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OFICIAL 
BE LÁ PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los Sres. Alcaldes 7 Becretaríos reci
ban los números del BOLETÍN que corraapondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde penuanecora hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá veriíicarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

Su sufioriba tu la Imprauta de la Diputación pcoviucial & 4 pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre 7 15 pesetas al a5o, 

pagadas al soiieitar la suscricion. 

Números suelton 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposidionea de tus Autoridades, esceplo ios 
qua sean á inatancía de part« no pohrt, &*e iiiburln-
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo da interés particular próvio ul pasfo '.uiw-
lantado de 20 céntimos de peseta, por cala línea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Qacotn dol dic 30 tio A b r i l . ) 

P P . E S I D E N O I A 

DEL CONSEJO DE HINISTBOS 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en au im
portante salud. 

a O B I E B N O R E P K O V I N C I A . 

ÍECCIIÜI 3Ü F í a m e . 

D. JOSÉ NOVILLO, GOBKKNADOR 
C I V I L D K E S T A • • I l l l V I X O I A . 

Hago sabor: que por D. José'Ro-
driíjuez Vázquez, en representación 
de D. Conrado Quintana, vecino do 
Bilbao, se ha presentado en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno 
de provincia en el dia 21 del mes 
de Marzo últ imo, á la una y cuarto 
de su tardo, una solicitud de regis
tro pidiendo 221 pertenencias do la 
mina de carbun llamada Estrella, 
sita en término de Camiuayo, dol 
pueblo de idein, Ayuntamiento do 
Valderruoda, y linda con la mina 
Bilbao por el Sur, por el Norte con 
la mina Infinidad, por el Oeste con 
terreno franco y propiedades del 
pueblo de Caminayo y por el Este 
con la linca divisoria de las provin
cias de I.oon y Paieccia: hace la 
designación de las citadas 221 per-
toDeucias en la forma siguiente: 

Se tomará por punto de partida 
el mojón titulado torromalalana di
visoria do los pueblos do Velilla, 
Üesande y Cammayo, y desde ól so 
medirán 500 metros al Sur y so 
pondrá la 1." estaca, desde és ta al 
Oeste 800 metros la 2.*, desde ésta 
al Sur 400 metros la 3.', desde ésta 
al Oeste 1.500 metros la 4.', desde 
ésta al Norte 1.100 metros la 5.', 
desde ésta al Este 2.300 metros la 
6." y desde ésta con 200 metros al 
Sur sé l legará al punto de partida, 
quedando asi cerrado el perímetro 
de las 221 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 

depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo 
que se anuncia por medio del pre
sente para que en el término de se
senta días, contados desde la fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren coa derecho al 
todo ó parto del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el ¡irfc. 24 de la ley 
de minería vigente. 

León 33 de Abril de 1891. 

¿osé ¡Vovlllo. 

Hago saber: que por D. José Ro
dríguez Vázquez, vecino do León, 
como apoderado de D. Conrado 
Quintana, vecino de Bilbao, se lia 
presentado en la Sección de Fomen
to de este Gobierno de provincia en 
el dia 3 del mes do Febrero, á las 
docó menos cuarto do su mañana, 
una solicitud de registro pidiendo 
60 pertenencias de la mina de hier
ro llamada Estrella, sita en término 
de Val de San Lorenzo, Ayunta
miento de Santiago Millas, y linda 
N . , S. y O. con el registro Ocle y 
por el 15. con terreno franco, y hace 
la des ignación de las citadas 60 per
tenencias en la forma siguiente: 

So tendrá por punto do partida el 
ángulo S. O. del referido registro 
Ocle ó sea su 2." estaca, y desde 
ésta se mudir-áu al S. 95 metros y 
se fijará la 1." estaca, de ésta al E . 
2.400 metros la 2.', de ésta al N . 
200 metros la 3.", de ésta al O. 
2.400 metros la 4.*, do ésta al N . 
100 metros la 5.', de ésta al E . 
2.700 metros la 6.", de ésta al S. 400 
metros la 7.', do ésta al O. 2.700 
metros la 8.' y desdo ésta con 100 
metros al N . se llegará á la 1.* es
taca, quedando así cerrado el perí
metro de las pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el término de sesenta días, 
contados desde la fecha de este edic

to, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo 6 
parte del terreno solicitado, s egún 
previone él art. 24 de la ley da mi
nería vigente. 

León 24 de Abril de 1891. 

Joa¿ IVovlllo. 

Hago saber: qiio por D. Niceto 
Garro, vecino de Oviedo, se ha pro-
sentado en la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia en el 
dia 17 del mes de Marzo úl t imo, á 
las doce de su mafiana, una solici
tud de registro pidiendo 12 perte
nencias de la mina de cobre y otros 
llamada Ricario, sita en término do 
Casares, del pueblo do ídem. Ayun
tamiento de Bodiozmo, y linda á 
todos rumbos por pasto común y al 
Este unas pertenencias de D. Ma
riano Tascon; hace la designación 
do las citadas 12 pertenencias en ia 
forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
el centro do la cueva do Santa Ola-

Ía, del cual se medirán a! Norte 
50 metros, al Sur 150 metros, al 

Este los metros que haya hasta lle
gar á las pertenencias del señor 
Tascon, y el resto hasta completar 
los 400 metros al Oeste. 

X habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido dafiait ívamente por de
creto de esto dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero: lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
días contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, segim 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 23 de Abril de 1891. 

• ! 

Hago-saber: que por D. José l í e - i 
driguez Vázquez, vecino do León, ] 
como apoderado de D. Conrado ¡ 
Quintana, vecino de Bilbao, se ha ; 
presentado en la Secc ión de Fo

mento de este Gobierno de provin
cia en el dia 3 del mes de Febrero, 
á las doce menos cuarto de su IUM-
fianá, una solicitud de registro pi
diendo 135 pertenoncias do la mina 
de hierro llamada Alfredo, sita en 
término del pueblo de Villafeliz, 
Ayuntamiento de La Majúa, y sitio 
de péüa frangiieso, y linda N . con 
peña dé salgar, S. con peña torre
cilla, F,. con cintas de la barrera y 
O. con tierras do yetrar, y hace ia 
désignacion de las citadas 135 per
tenencias en la forma siguiente: 

Sá tendrá por pimto departida 
el mismo que sirvió para la mina 
Céntella, ó sea un mojen que I:-.y 
en la plataforma de lii peña de fran
giieso, desdo donde se medirán al 
S; 290 metros y se íijan! la 1." es
taca, de ésta al'E. 2.700 metros la 
2.", do ésta al N . 500 metros la :?.". 
do ésta al O. 2.700 méi.ms la 4." y 
de ésta con 210 metros al S. se lle
gará al plinto de partirla. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito provenido por la ley, lie 
admitido definitivamente por de
cretó de esto día la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo q¡ie 
se anuncia por medio del presenta 
para que en el término do sesenta 
dias contados desde la fecha de c«to 
edicto, puedan presentar en esto 
Gobierno süs oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, sepuu 
previene el art. 24 de la ley de m ¡ -
ueria vigente. 

Leou 25 de Abril de l í í» ! . 

Los registradores de minas qno 
tengan en su poder recibos provi
sionales de sus registros, puedeu 
presentarse á canjearlos por los de-
tinitivos en la Sección de Fomento 
do. este Gobierno civil durante los 
dias hábiles y de diez á doce de su 
mañana. 

León 23 de Abril de 1881. 

Kl Goheruiidor, 

J!>•.(' . I h U V U l t t . 

¡',1 . 



DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON CONTABILIDAD 

REPARTIMIENTO de 575.846 pesetas 62 cént imos que esta Corporación acordó hoy girar entre los Ayuntamientos de la provincia para cutrir el déficit 
que resulta en su presupuesto conforme al art. 117 de la ley provincial en armonía con la base 3.' regla 2.• del art. 138 de la lev municinal 
y Real orden de 23 de Mayo de 1871 y 14 de Marzo de 1874. 

AYUNTAMIENTOS. 

Accvedo 
ilgadefe 
Alija de los Melones 
Almanza 
Ardon 
Ar^anza 
Armunia 
Astorga 
Alvares 
Balboa 
Barjas 
Bembibre 
Benavides 
Bcnuza 
Bercianos dáí Camino 
Bercianos del Páramo 
Berlanga 
Buca de Huérgano 
Bofiar 
Berranes 
Brazuelo 
Bnron 
Bustillo del Páramo 
Cabanas-raras 
Cabreros del Rio 
Cabrillones 
¿acábelos 
Calzada 
Camnazas 
Campo de la Lomba 
Campo de Villavidel 
Camponaraya 
Canalejas 
Candín 
Cármenes 
Carrocedelo 
Carrizo 
Carrocera.• 
Custiiralé 
Castrillo de Cabrera 
Castrillode la Valduerna.. 
Castrülo de los Polvazares. 
Cnítrocalbon 
Castrncontrigo 
Castrofuerte 
Castromudarra 
Castropodame 
Castrotierra 
Cea 
Cebanico 
Cobrónos del Rio 
C; manes de la Vega 
Cimanes del Tejar 
Cistierna 
Congosto 
Corvillos de los Oteros. . . . 
Gorullón . '. 
Cuadros 
Cubillas de los Uteros 
Cabillas de Rueda 
Cubillos 
Chozas 
Destriana 
3Í1 Burgo 
Eacinedo 
Escobar 
Fabero 
Folgoso de la Rivera 
Fresnedo 
Fresno de la Vega 
Fuentes de Carbajal 
Galleguillos 
Garrafa 
(Sordaliza del Pino 
Oordoncillo 
Grádeles 

TUREITOHIAL 

Vecinos 

Pesetas. Cént. 

4 
8 

16 
6 

17 
9 
5 

16 
11 
3 
5 

17 
19 
12 
5 
7 
4 

10 
20 
3 

15 
8 

10 
5 
8 

13 
9 
9 
7 
6 
4 
3 
3 
8 

10 
9 

12 
5 
6 
9 
3 
6 

U 
15 
6 
2 

u 
4 
7, 
9 

II. 
12 
9 

16 
11. 
10, 
6, 

13 
5 

16, 
8 

17, 
14 
14. 
13, 
4, 
9 

11 
5, 

12, 
5 

15, 
17, 
5. 
7. 

48, 

614 93 
347 78 
140 98 

.281 28 
634 89 
758 86 

.739 65 

.999 11 

.718 62 

.848 10 
592 58 
141 33 
451 49 

.985 40 
469 01 

.634 85 

.098 76 

.249 39 

.466 24 

.338 54 
168 94 

.118 44 

.349 41 
513 93 
367 03 
543 12 
333 98 

.624 36 

.670 31 
085 43 
652 06 

.500 78 
614 14 

.388 33 
183 46 
564 > 
606 91 
890 62 
558 94 

.503 63 
,771 12 
706 37 
062 58 
478 26 
505 25 
509 46 
585 14 
100 81 
950 20 
522 02 
829 85 
620 50 
267 25 
254 72 
997 98 
391 25 
875 50 
245 03 
124 81 
897 91 
041 10 
883 21 
392 27 
399 19 
711 79 
356 22 
423 57 
513 59 
389 61 
011 94 
689 04 
651 76 
771 85 
494 94 
418 15 
374 67 

313 24 
2.484 44 
4.106 91 

493 02 
2.987 64 
2.583 68 
1.714 35 
6.880 19 
1.110 47 
1.617 46 
1.044 83 
3.403 39 
2.029 46 

278 38 
250 26 
953 16 
247 61 

í". 130 98 
1.973 78 

577 48 
625 70 

1.455 08 
475 26 

5.120 86 
153 61 

2.391 64 
588 26 
494 17 
365 34 

2.491 46 
3.664 01 

364 22 
226 61 
21 33 

2.676 31 
981 86 
560 84 

2.372 57 
210 89 

1.249 02 
1.698 43 

883 02 
386 84 

1.517 44 
390 53 

1.377 74 
504 23 

3.162 52 
857 24 
962 77 

1.556 80 
319-63 
952 20 

1.749 58 
2.994 86 
4.930 67 

150 09 
3.353 90 
2.251 41 
1.256 74 
1.928 40 

829 22 
452 43 
645 13 

1.955 83 
399 82 

2.090 91 
928 42 

1.328 42 
851 22 

5.510 25 
2.308 40 

590 70 
1.034 44 
2.356 10 

TOTAL. 

Pesetas. Cónt 

4.928 17 
10.832 22 
20.247 89 
6.774 30 

20.622 53 
12.342 52 
7.454 

23.879 30 
12.829 09 
5.475 56 
6.637 41 

20.544 72 
21.480 95 
13.263 78 
5.719 27 
8.588 01 
4.346 37 

10.249 39 
21.597 22 
5.312 32 

15.746 42 
8.744 14 

11.804 49 
5.989 19 

13.487 89 
13.696 73 
11.725 62 
10.212 62 
8.164 48 
6.450 77 
7.143 52 
7.164 79 
3.978 36 
8.614 94 

10.204 79 
12.240 31 
13.588 77 
6.451 46 
8.931 51 
9.714 52 
6.020 14 
8.404 80 

11.945 60 
15.865 10 
8.022 69 
2.899 99 

12.962 88 
4.605 04 

11.112 72 
10 379 26 
12.792 62 
14.177 30 
9.586 88 

17.206 92 
13.747 56 
13.386 11 
11.806 17 
13.395 12 
8.478 71 

19.149 32 
9.297 84 

19.811 61 
15.221 49 
14.851 62 
14.356 92 
6.312 05 
9.823 39 

13.604 50 
6.318 03 

13.340 36 
6.540 26 

21.162 01 
20.080 25 
6.085 64 
8.452 59 

50.730 77 

Subsidio. 

Pesetas Cónt. 

207 90 
128 70 
564 89 

1.422 58 
334 40 
143 
865 70 

19.656 83 
161 70 
53 90 

176 
2.2T4 80 
2.419 45 

96 80 
58 30 
66 
95 70 

620 40 
2.715 90 

40 20 
475 75 
234 30 
334 40 
34 93 

139 70 
407 

2.201 6b 
176 
68 20 

145 75 
6 60 

325 60 
46 20 

116 04 
891 
144 10 
368 50 
211 75 
198 
39 60 

204 68 
204 60 
460 90 
738 10 
145 20 

» » 
218 90 

14 30 
468 60 
233 20 
493 90 
182 60 
474 10 

1.387 10 
544 13 
85 80 

151 80 
718 30 
188 10 
354 20 

83 60 
276 10 
477 98 
218 90 
343 20 
187 
268 40 

63 80 
78 10 

745 58 
50 60 

490 60 
775 50 
55 

319 
886 60 

Conaamoa 

Posólas Cónt. 

1.348 
1.512 
6.400 
1.644 
3.278 
4.246 
2.154 

24.000 
4.200 
2.502 
3.222 

11.400 
7.200 
5.622 

948 
2.520 
1.942 
4.604 
5.306 
1.910 
3.390 
2.870 
3.890 
2.242 
1.428 
3.476 
8.200 
1.478 
1.252 
1.666 
1.000 
3.186 
1.050 
4.412 
4.976 
5.272 
3.130 
2.324 

706 
2.858 
1.414 
2.052 
3.542 
5.338 

914 
424 

4.704 
514 

2.048 
2.146 
1.964 

'1.584 
3.006 
4.206 
3.834 
1.554 
7.384 
4.168 
1.272 
3.026 
1.854 
5.732 
6.282 
2.718 
5.024 

712 
2.672 
4.032 
2.004 
1.936 
1.202 
2.910 
4.860 

984 
4.627 
8.076 

TOTAL 
G E N E R A L . 

Pesetas. Cónt. 

6.484 07 
12.472 92 
27.212 78 

9.840 88 
24.234 93 
16.731 52 
10.473 70 
67.536 13 
17.190 79 
8.021 46 

10.035 41 
34.219 52 
31.100 40 
18.982 58 
6.725 57 

11.174 01 
6.384 07 

15.473 79 
29.619 12 
7.268 52 

19.612 17 
11.848 44 
16.028 89 
8.266 12 

15.055 59 
17.579 73 
22.127 27 
11.866 62 
9.484 68 
8.262 52 
8.150 

10.676 39 
5.074 56 

13.142 98 
16.071 79 
17.656 41 
17.087 27 
8.987 21 
9.835 51 

12.612 12 
6.638 82 

10.661 40 
15.948 50 
21.941 20 

9.081 89 
3.323 99 

17.885 78 
5.133 34 

13.629 32 
12.758 46 
15.250 52 
15.943 90 
13.066 98 
22.800 02 
18.125 69 
15.025 91 
19.341 97 
18.281 42 

9.938 81 
22.529 52 
11.235 44 
25.819 71 
21.981 47 
17.788 52 
19.724 12 
7.211 05 

12.763 79 
17.700 30 
8.400 13 

16.021 94 
7.792 86 

24.562 61 
25.715 75 
7.124 64 

13.398 59 
59.693 37 

Repartimiento 
para 1891-91 

Pesetas cent. 

905 
1.740 
3.797 
1.373 
3.381 
2.334 
1.461 
9.423 
2.399 
1.119 
1.400 
4.775 
4.339 
2.649 

938 
1.559 

891 
2.159 
4.133 
1.014 
2.736 
1.653 
2.237 
1.153 
2.101 
2.453 
3.088 . 
1.655 62 
1.323 
1.155 
1.137 
1.489 

708 
1.834 
2.242 
2.464 
2.384 
1.254 
1.372 
1.760 

926 
1.488 
2.225 
3.060 
1.267 

464 
2.496 

716 
1.902 
1.780 
2.128 
2.225 
1.823 
3.181 
2.529 
2.096 
2.699 
2.551 
1.387 
3.143 
1.568 
3.603 
3.067 
2.482 
2.752 
1.006 
1.781 
2.470 
1.172 
2.235 
1.087 
3.427 
8.587 

994 
1.869 
8.329 

Bonificación 
por ta baja 

de consumoB. 

Poeotas Cént. 

240 

200 

158 
193 
198 

203 

91 

Rapartimienta 
definitivo. 

905 
1.740 
3.797 
1.373 
3.381 
2.334 
1.461 
9.423 
2.399 
1.119 
1.400 
4.775 
4.339 
2.649 

938 
1.559 

891 
1.919 
4.133 

814 
2.736 
1.495 
2.044 

955 
2.101 
2.453 
3.088 
1.655 62 
1.323 » 
1.155 
1.137 
1.489 

708 
1.834 
2.242 
2.464 
2.384 
1.254 
1.372 
1.760 

926 
1.488 
2.022 
3.060 
1.267 

464 
2.496 

716 
1.902 
1.780 
2.128 
2.225 
1.823 
3.181 
2.529 
2.096 
2.699 
2.551 
1.387 
3.143 
1.568 
3.603 
3.067 
2.482 
2.752 

915 
1.781 
2.470 
1.172 
2.235 
1.087 
3.427 
3.587 

994 
1.869 
8.329 



Grajal do Campos 
Gusendoe de los Oteros 
Hospital de Orvigo 
Igüeña 
Izagre 
Joara 
Joarilla 
L a Bañeza 
La Antigua 
La Ercina 
Lago de Carucedo 
Laguna Dalga.. 
Laguna de Negrillos 
L a Majúa 
Láncara 
La Robla 
Las Omaüas 
La Vecilla 
La Vega de Almanza 
León. 
Lillo 
Los Barrios de Luna 
Los Barrios de Salas 
Lucillo ' 
Llamas de la Rivera 
Uagaz 
Uansillade las Muías 
Mansilla Mayor 
Maraña 
Uatadeou de los Oteros 
Matallana • 
Matanza • 
Molinaseca 
Murías de Paredes 
Noceda 
Oencia 
Onzonilla • 
Oseja de Sajambre 
Otero de Escarpizo 
Pajares de los Oteros 
Palacios de la Valduema 
Palacios del Sil 
Paradaseca 
Páramo del Sil 
Peranzanes 
PobladuradePelayo García 
Pola de Gordon 
Ponferrada. 
Pórtela de Aguiar 
Posada de Valdeon 
Pozuelo del Páramo ¡.-. 
Prado.: 
Quintanilta de Somoza 
Priaranza del Bierzo 
Prioro 
Puente Domingo Florez 
Quintana del Castillo 
Qintana del Marco 
Quintana y Congosto. 
Rabanal del Camino 
Regueras de Arriba y Abajo 
Renedo de Valdetuejar 
Reyero 
Riafio 
Riego de la Vega 
Riello 
Rioseco de Tapia 
Rediezmo 
Roper'uelos 
Sanagun 
Sahefices del Rio 
Salamon 
San Adrián del Valle 
S. Andrés delRabanedo 
Saucedo 
San Cristóbal d é l a Polantera.. 
San Esteban de Nogales 
S. Esteban de Valdueza 
San Justo de la Vega 
S. Millan 
S. Pedro de Bercianos 
Sta. Colomba de Cnrnefio 
Sta. Colomba de Somoza 
Sta. Cristina Valmadrigal 
Sta. Elena de Jamúz 
Sta. María de la Isla 
Sta. María del Páramo 
Sta. Maria de Ordás 
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Vil lanuéva de las Manzanas . 
Villaquilambre 
Villaquejida 
Villarejo 
Villares , 
Villasabarlego 
Villaselin 
Villaturiel 
Villaverdc de Arcayos 
Villayandre 
Villazala 
Villazanzo 
Urdíales del Páramo 
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León 15 de Abril de 1891.—El Presidente, José Rodríguez Vázquez .—P. A. de la D. P.: El Diputado Secretario, Epigmenio Bust: 
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mante. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucimial de 
Barjas. 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 42 de la instrucción de 
recaudadores de 12 de Mayo de 
1888, se hace saber á todos loa con
tribuyentes on esto municipio, tan
to vecinos como forasteros, que en 
los dias 12,13 y 14 del próximo mes 
de Mayo, desde las ocho de la ma
ñana hasta las cuatro de la tarde, 
estárA ábierta en este pueblo la re
caudación de las contribuciones te
rritorial é industrial d<;l 4.* trimes
tre del corriente año económico . 

Igualmente se hace saber que en 
los diez primeros dias del mes de 

Junio próximo se recibirán sin re- 1 
cargo en las oficinas del recaudador 
las cuotas de los contribuyentes 
que antes no las hubiesen satisfe
cho; advirtiéndoles que trascurrido 
este segundo plazo serán apremia
dos los morosos con arreglo á ins
trucción. 

Barjas Abril 25 de 1891.—El A l 
calde, Pedro de Arriba. 

D. Pablo Te¡]on Moral, Alcalde cons
titucional de Trabadelo. 
Hago saber: que en las horas h á 

biles de los dias 7, 8, 9 y 10 de Mayo 
próximo, estará abierta la recauda
ción, en el local de costumbre, para 
la cobranza voluntaria de las con

tribuciones territorial é industrial 
de este distrito pertenecientes al 
cuarto trimestre del corriente aüo 
económico do 1890-91, los contribu
yentes que no concurran i. satisfa
cer sus cuotas on los dias señalados 
podrán efectuarlo en los diez pri
meros dias de Junio inmediato, sin 
recargo alguno, s e g ú n á lo dispues
to en el art. 42 de la vigente ins
trucción de recaudadores. 

Trabadelo Abril 22 de 1891.—Pa
blo Teijon. 

Alcaldía conslitucional de 
Santa Colomba de Somoza. 

S e g ú n parte remitido á esta A l 
caldía por el presidente de la Junta 

administrativa del pueblo de Pedre-
do el dia 17 del corriente mes fué re
cogido de los campos del común un 
caballo, pelo castaño, con uua cabe
zada-ramal atado al cuello y la cola 
cortada sin que hasta la fecha haya 
parecido dueño para él; el cual so 
halla custodiado por . oí vecino de 
dicho pueblo Juan Antonio Alvarez 
Alonso. Lo que se hace público á fin 
de qiie.su dueño pueda pasar á re
cogerlo y pagar tos gastos que el 
mismo haya ocasionado. 

Santa Colomba de Somoza á 21 
de Abril de 1891.—El Alcalde, V i 
cente Pérez Crespo. 

Imprenta de la Diputación provincial. 
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